
\
Municipalidad Distrital de Cutucaos - Piura

"Catacaos, Capital Artesanal de la Región Grau"
AÑO DE LA UNIVERSALIZACIÓN DE LA SALUD"

ResoluctÓru oeRe¡lctal muutctplt- t''t" oss'zozo - lvloc

Catacaos, 07 de Febrero de2020'

VISTO:

La soricitud S/N de fecha 23 de setiembre de 2019.con Registro dg Jgit: documentario N' 10164' emitido por la sra clNTHlA

ARA.EL' puRrzAcA cHráóóue. con rnrorm-e-N"ii¡-z-oié-H,roc-sGp de i;il'ád;; setiembre de 2019 emitido por la sub

Gerencia de personar, 
"on'inio*. 

N. ooo52-2020¡móó-iÁ¡ o. iecna z7 ¿" É""t o" ibzo em¡tioo por ra Gerencia de Asesoría

Juridica, er rnforme N. gg_i.áó_MóC_SCp O" t".n.'óo o" É"¡..,.o de 2020,.;;il,;;;;án".po*áor" de ra sub Gerencia de

personar, con Memorándu, r.Fozoz-zozo-n¡oclc_n'ü-t"Jróo áá Febrero oJióici, .,iin,áo nil" cTncia de Administración' el

rnforme N. 03i 3-2020-cpvürir¡oó ie tecna oz oe reoiero Je 2020, suscrito po' L-Ce-án"ia de Pianeamiento y Presupuesto; y;

CONSIDERANDO:

eue, ras. Municiparidades son órganos de gobierno rocar, cuentan con personería juridica de Derecho púbrico' y tienen autonomía

porítica, económica v rornln'i.tátir. en ros asunros á"., iárp"t"ncia de.".;;*1;;;';;riio Átaurecioo en et articuto 194" de la

ConstituciÓn Politica.

Que, er Artícuro 1g40 de ra constitución poritica der perú modificado-^por er Articuro de ra Ley.N" 30305' establece que las

r.yuniciparidades son órganoi de gobierno locar,.con aulonomia política, 
".onori.r'y'"áiiniitiatiuaeñ.ros 

asuntos de su competencia'

..,rhcuares concordanre 
"onrá 

á¡.ñr".to en ernrticru1ieiiitiJÉiiáñniin", o" ir;i óigá;i"á J" Municiparidades-Lev N' 27e72 v que

di&a autonomía radica en ra facurtad de ejercer .á;r";;'güi"ino, aoministrJtriá'y oá aoministración con sujeción al ordenamiento

wf

¡tclos

total o oarcial.

eue, frente a to señarado es de adveftirse que ra servidora conforme se v.erilca der rnforme de la referencia b) ha laborado entre el

Deriodode ros años zo1 1 at 2014 y tuego desde.e,t ;;;;;r;ó";" meo¡da caitáiar) v como.reinco,rpor:da e inctuida a planitlas con

.recha 
01 de setiembre de 2017 nÁsta-ra r"tuut¡dai:-iio¡eiiár," r""oro"¡ao_álii iincuto taborat p?!lot años (201 1'2014) en et

Décimo Noveno rrnoa*eitz-ie ta sentencia o",u sá,u fiizr"iiiri"iór¡" a" eiriá'"¡trpi-Ñ; otói¿e'zótt-o'2001''P'LA'11);
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Il[uni dad Distritul de Catacuos - Piura

"Catacaos, Capital Artessnal de la Región Grau"

confirmada en la casación N.266g7-2017-ptuRA de ta cotle suprema de Justicia de ta RepÚblica por lo que se deberán tomar dichos

tijr,o, puru la determinación de la percepción de los Pactos Cotectivos que pretende gozar.

eue, en razón a e¡o y en concordancia con er rnforme N'853-201g-MDc-sGP de fecha 30 de set¡embre de 2019 emitido por la sub

Gerenciadepersonar, esquedeberántomarencuentarosincrementosremunerativo.sprevlstosenlosPactoscolectivosdeosAños
2010; 2011;2012; 2013; es bajoese senfrdo qr" t" io,i",iionderian-dichos_incrementos; siendo que luego de etlo es de adverlirse que

como se ha señarado fue re¡ncorporada permanentáÁ,iii" 
"n 

er año 201r náiiri" aciualidad; bor lo que en tal sentido es que será

apricabreparasucusoel pá"toéorectivoefectuadi-ener año2016(quetiena!Áár".to. "nel 
'Año2017)yademásel Pactodel Año

iotA @uyot efectos se eiecutaron en el año 2019)'

r.-eue, 
siendo así y considerando conforme a ro señarado en er literar d) del Articulo 43'de la Ley de Relaciones colectivas de Trabajo;

. ró§.pactos corectivos etáitr¡zaoos durante r. p"rr*ián.¡. Jei iiaoa¡áoor en ta éntidad No han sufrido variaciones o derogaciones por

;;;ü;il;..i";irot potüi.iás; por to que ba¡o dicho sentido podrán ser APLI.AD.S

.Que;asímismolaResponsabledelaSubGerenciadePersonalm'edlall.e^lj]formeN.93.2o2o.MDC.SGPdefecha06deFebrerodel
zozfj, alcanzael incremento remunerativo de los pactos colectivos qr" ." or¡éin.tán en los años 2010'201 1' 2012' 2013' 2016' 2017 '

2018.

sir w
,{-

PACTO 2011 2012 201 3 2014 201 2016 2017 2018 201 9

COLECTIVO s/1 00 s/'100 s/1 70 S/1 BO s/120 s/21 5 000 000 Laudo
Arb¡tral

Quedando su remuneraciÓn de la siguiente manera en base al reconocimiento remunerativo de los siguientes Pactos:

de fecha 06 de de la Gerencia de Adm¡nistraciÓn de conformidad al

con Memorándum N" 0767
el año Fiscal 2020 Y el Articulo 13" de la Directiva N' 001-2019-

de Urgencia N" 0'14-2019 Pres upuesto del Sector Publico Para ir con incrementos de Pactos

P

=,

rAc EF/50.01 Directiva de Ejecución Pres upuestaria solicita la DisPonibilidad
2012,2013 Y 2016

Colectivos a la Servidora Municipal Sra CINTHIA ARACELY PURIZACA C

Que, el lnforme N' 003'13-2020-GPyP/MDC de fecha 07 de Fébrero de 2020 la Gerencia de Planeamiento Y Presupuesto, estando a lo

informado Por el Subge rente de PresuPuesto mediante el lnforme N"00271 .2020-MDC.SGP , otorga la DisPo nibilidad PresuPuestal Por

concepto de incremento de Pactos Colectivos de los años 2011,2012,2013Y 2016 por el monto de S/585.00

(Quinientos Ochenta Y Cinco con 00/100 Soles) con cargo a la Genérica del Gasto 2.1. Remuneractones y Retribuciones Fuente de

Financ¡amiento-Recu rsos Determinados, rubro 07-FONCOMUN.
con la LeY N' 27972, y en el cual se le ratifica el uso de las

en mér¡to a las consideraciones expuestas . de conformidad

delegadas mediante ResoluciÓn de Alcaldía N" 616-201 9-MDC-A, de fecha 31 de Diciembre de 2019'

UELVE:

DECLARAR PROCEDENTE la solicitud presentada por la Sra CINTHIA ARACELY PURIZACA CHIROQUE, a fin de

cumpla con aPlicar el ¡ncremento remunerativo previsto en los Pactos Colectivos de los años 2010, 201 1, 2012, 201 3 asi mismo

PresuPuestaria Para cumPl
HIROQUE, de los años 201 1

o.

años 2016,2017,2018 y conforme al literal d) del Articulo 43' de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo.

ART|CULO 20: RECONOCE R EL PAGO por concepto de ¡ncremento de Pactos Colectivos de los años 2011,2012,2013 y 2016 por el

monto de 5/585.00 (Quinientos Ochenta y Cinco con 00/100 Soles) con cargo a la Genérica del Gasto 2 l Remuneraciones y

Retribuciones Fuente de Financiamiento-Recursos Determinados, rubro 07-FONCOMUN

ARTlcuLo 3": ENCARGARLE al responsable de la Sub Gerencia de Tecnología de la lnformaciÓn de la Municipalidad Distrital de

catacaos, cumpla ba¡o responsabilidad funcional y administrativa con publicar la presente resolución en el Portal lnst¡tucional'

ARTlcuLo 40: No,FlcAR la presente.resolución al recurrente y a las dependencias administrativas pert¡nentes de esta Municipalidad

Distfital. a efectos que implementen y ejecuten tas acc,ones or¡entadas al cumplimiento de lo resuelto'

COMUNiOUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE.

N.,RrcDAUOAD DISTRITAL

TL}XICIPAL

DEry!

IVOVILIDA
REMUNERACION MENSUAI

00N,-iffi s/40 00
si93.00r@

s/1 00.00
INCREMENTO P,q 2011

- 
s/100.00
s/170.00

P

-- slzt soo----§r¡fEoo
TOTAL

REGiSTRESE,

Jr,

itc.
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